










GOBIERNO DE,,,. 

MEXICO 
•)!14 
•ifli
-�"'

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE CONTRATOS 

CONTRATO S2M0095 

Otorgar, girar, emitir, aceptar, endosar, suscribir, certificar, negociar o por cualquier otro concepto 
toda clase de títulos de crédito permitidos por la ley, así como valores mobiliarios e inmobiliarios. 
Celebrar cualquier clase de contrato de préstamo, crédito o financiamiento a través de cualquier tipo 
de contrato u operación crediticia. 
Obtener financiamiento de forma directa o indirecta ya sea de personas físicas y/o entidades públicas 
y/o privadas, nacionales o extranjeras, pudiendo en todo caso otorgar garantías de cualquier 
naturaleza para tal efecto ya sea por cuenta propia o de terceros. 

Otorgar préstamos, créditos o financiamiento a las sociedades mercantiles en la que tenga interés o 
participación mayoritaria, sus accionistas, colaboradores o con terceros con quienes tenga o no 
relación de negocios. 

Participar de licitaciones, concursos e invitación de gobierno para ser proveedor de bienes y servicios, 
así como la obtención de recursos de gobierno federal, estatal o municipal como apoyos, becas y 
financiamiento para sí o para otras sociedades. 

11.4. Cuenta con los registros siguientes: 

Registro Federal de Contribu
r

ntes: MMB201203MW9

Registro Patronal IMSS: 
Registro ante el INFONAVIT' 

11.5. Cuenta con el documento correspondiente, vigente y en sentido positivo expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.25, 2.1.29 y 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciembre de 2022 y al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 
Fiscal de la f=ederación., de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual 
presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.6. Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social y está al corriente en el 
pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
cuyas constancias emitidas por "EL INSTITUTO" exhibe para efectos de la suscripción del presente 
contrato. 

"EL PROVEEDOR" declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en Materia De Seguridad 
Social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a 
favor de "EL INSTITUTO".

11.7. Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03 de abril de 2015, del cual 
exhibe copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

y 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL

INSTITUTO". 
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Se testa Registro patronal, Registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial  de personas morales 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




































































